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Veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RADICADO N. 2014-00965-00 

 

Se requiere a las partes para que aclaren el acuerdo transaccional presentado, en lo 

concerniente a la forma de pago de la cuota alimentaria, por cuanto, no es factible que el 

despacho le ordene a COLPENSIONES que siga realizando las retenciones de la cuota y 

que estas sean pagadas directamente a la beneficiaria, dado que, al dar por terminado el 

proceso por pago total de la obligación como consecuencia, opera el levantamiento de las 

medidas cautelares decretadas dentro del mismo (Artículo 461 del C. G. del Proceso). Y 

por lo tanto no debería ser a través del despacho que el señor Jesús Ángel Peña Mora, 

cumpla con su obligación, sino él directamente. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
JUAN LUIS MEJIA SOTO 

JUEZ (e) 

 
lv 


	JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN
	RADICADO N. 2014-00965-00
	NOTIFÍQUESE

